
ANEXO VIII. ACTA DE EVALUACIÓN
Convocatoria para la obtención directa de títulos de Técnico y Técnico Superior en la Comunidad

Autónoma de Extremadura
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 CICLO FORMATIVO: Farmacia y parafarmacia GRADO: Medio  AÑO CONVOCATORIA: 2013

 CENTRO: I.E.S. Profesor Hernández Pacheco LOCALIDAD: Cáceres  PROVINCIA: Cáceres
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(1) Los módulos profesionales, excepto el de FCT, se calificarán de 1 a 10 sin decimales. Si han sido convalidados, consignar la expresión "CV". Si han sido reconocidos, consignar la
expresión "R" seguida de la calificación correspondiente. Si el aspirante no ha concurrido a las pruebas se le consignará la expresión "NP". Para los módulos no matriculados se
consignará la expresión "NM".
(2) Rellenar únicamente si tiene superados el resto de módulos profesionales, excepto en su caso el módulo Proyecto, y el de FCT está exento, en cuyo caso se consignará la
expresión "EX".
(3) Consignar FCT si cumple los requisitos para realizar el módulo de FCT o Título si la persona tiene superados la totalidad de los módulos que componen el ciclo formativo y ha
acreditado los requisitos de acceso, en cuyo caso puede solicitar el título que corresponda.
(4) Determinar únicamente para las personas que puedan solicitar título. Se determinará como la media aritmética con dos decimales de las calificaciones de los módulos profesionales,
sin considerar los módulos convalidados, exentos o que aparezcan con la calificación de apto.
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Anatomofisiología y patología básicas Dispensación de Productos Farmacéuticos

Dispensación de Productos Parafarmaceúticos Disposición y venta de productos

Empresa e Iniciativa Emprendedora Formación y Orientación Laboral

Formulación Magistral Oficina de farmacia

Operaciones básicas de laboratorio Primeros auxilios

Promoción de la salud Formación en centros de trabajo
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